RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE DICIEMBRE DE 2012

(E.E. 2012-17-1-0001787 Ents. Nºs 6901/12 y 6952/12)

“VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES), referentes al Convenio a suscribir con la Asociación Civil “Centro de Participación Popular” (CPP);
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 7/11/12, acordó observar el mencionado proyecto de convenio de acuerdo con lo expresado en los Considerandos 2)  y 3).  El Considerando 2) establece que la cláusula tercera del Convenio proyectado prevé el pago de la primera partida correspondiente al monto de la contratación, al momento de la firma del convenio, vulnerando el Artículo 20 del TOCAF, que dispone que los créditos presupuestales se considerarán ejecutados cuando se devenguen los gastos para los cuales han sido destinados, entendiéndose que los gastos se devengan, en particular, para el caso de la percepción de las retribuciones personales y cargas directamente vinculadas, cuando se hizo efectiva la real prestación del servicio; y el Considerando 3) establece que la mayoría de los integrantes del equipo técnico contratado desempeña tareas en el MIDES, vulnerándose lo dispuesto por el Numeral 1) del Artículo 46 del TOCAF, que establece como impedimento a efectos de contratar con el Estado el hecho de ser funcionario público o mantener un vínculo laboral de cualquier naturaleza, dependiente de los organismos de la administración actuante;

2) que en esta oportunidad se remite nota de fecha 20/11/12, de la Dirección General de Secretaría del Ministerio de Desarrollo Social, solicitando la reconsideración de la Resolución adoptada por este Tribunal el 7/11/12;

3)  que la solicitud mencionada se fundamenta en los siguientes argumentos: en relación con la primera observación, se consigna que no es aplicable lo dispuesto por el Numeral 1) del Artículo 20 del TOCAF, por tratarse de una organización que prestará un servicio. Precisamente por ello, es que resultaría de aplicación lo dispuesto por el Numeral 2) de dicho artículo, en tanto habilita la “asignación anticipada de recursos”, a los efectos del pago a proveedores, con destino a una inversión o un gasto. Respecto a la                         segunda causal de observación, se consigna que el objeto de la compra directa, es la selección de una OSC o Cooperativa de trabajo prestataria de un servicio, y no la contratación de personas físicas. Agrega que el Pliego de Condiciones Particulares, Cláusula 4.1 Literal D), establecía que “ningún integrante del equipo técnico presentado por la OSC y/o Cooperativa de Trabajo podrá estar simultáneamente contratado por la misma u otra institución privada para el desarrollo de otros proyectos en convenio con el MIDES o en su defecto deberá presentar renuncia al mismo, de ser seleccionada la propuesta”. Por último señala que “ninguno de los integrantes del equipo técnico ofertado por la OSC, ostenta la calidad de funcionario público” en esa Secretaría de Estado; 

CONSIDERANDO: 1) que la cláusula tercera del Convenio proyectado prevé el pago de la primera partida correspondiente al monto de la contratación, al momento de la firma del convenio, vulnerando el artículo 20 del TOCAF, que dispone que los créditos presupuestales se considerarán ejecutados cuando se devenguen los gastos para los cuales han sido destinados, entendiéndose que los gastos se devengan, en particular, para el caso de la percepción de las retribuciones personales y cargas directamente vinculadas, cuando se hizo efectiva la real prestación del servicio;

2) que a estos efectos, en el Pliego de Condiciones Particulares  que rigió el llamado, se estableció expresamente el presupuesto total previsto, que asciende a la suma de $ 17:840.052, y la parte que corresponde a recursos humanos, a la suma de $ 16:521.332. Ello enerva toda posibilidad de considerar el pago de la primera transferencia a la fecha de la firma del convenio, como contenida en el concepto de “asignación anticipada de recursos”, en tanto ésta fue prevista para los gastos corrientes y de capital;                          

3) que la mayoría de los integrantes del equipo técnico contratado desempeña tareas en el MIDES, lo que podría vulnerar lo dispuesto por el Numeral 1) del Artículo 46 del TOCAF, que establece como impedimento a efectos de contratar con el Estado el hecho de ser funcionario público o mantener un vínculo laboral de cualquier naturaleza, dependiente de los organismos de la administración actuante;

4) que por tratarse de información contenida en los respectivos curriculum de los integrantes del equipo técnico, se deberá proceder a efectivizar la renuncia, bien a alguno de los vínculos incompatibles de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 46 del TOCAF, cualquiera sea su naturaleza en relación con el MIDES, bien a alguno de sus contratos de la misma OSC u otra institución privada, para el desarrollo de proyectos en convenio con el MIDES, al tenor de lo establecido en el Pliego respectivo; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la causal de observación en lo que respecta a la doble vinculación de los integrantes del equipo técnico con el Ministerio de Desarrollo Social, cometiendo a la Contadora Delegada el contralor del efectivo cumplimiento de lo expresado en el Consi derando 4) de la presente;       

2) Mantener la observación de fecha  7/11/12, en lo referente al pago de la primera partida correspondiente al monto de la contratación al momento de la firma del Convenio (disposición violatoria del Artículo 20 del TOCAF); y

3) Devolver las actuaciones”.-
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